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REFERENCIA: 087583184002-2014-00547-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LENYS DEL CARMEN GUTIERREZ BADILLO. 
DEMANDADO: AUSBERTO RAFAEL GOMEZ AMAYA.  
 

INFORME SECRETARIAL, 
Señor Juez: A su despacho el presente proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS, acompañado 
de memorial de fecha 06 de mayo del presente año, por medio del cual la parte demandante 
aporta contrato de transacción,  además solicita el levantamiento de las medidas y entrega 
de todo los títulos a su favor. Sírvase proveer-Soledad, agosto 22 de 2022.  
La Secretaria,                                                           MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. Soledad, agosto veintidós (22) de 
Dos Mil Veintidós (2022).- 
 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito a que hace referencia este Despacho 

observa que en el presente proceso mediante auto de fecha marzo 8 de 2021 se declaró la 
nulidad de todo lo actuado en este proceso a partir de lo actuado con posterioridad al auto 
que libró mandamiento de pago, teniéndose que rehacer las actuaciones viciadas en la forma 
indicada en la ley, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 

La parte demandante se permite aportar al expediente escrito denominado contrato de 
transacción llegado entre las partes, ella en representación de sus menor hijo y los sucesores 
procesales del finado AUSBERTO GOMEZ AMAYA, en el que manifiestan que acuerdan:  
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CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 312 del C.G.P. indica que la TRANSACCION es una forma de TERMINACION 

ANORMAL DEL PROCESO. 

Mediante JURISPRUDENCIA se ha decantado que los presupuestos de la TRANSACCION 

son: 

a) La existencia actual y futura de discrepancia entre las partes acerca de un derecho. 
b) Su voluntad e intención manifiesta de poner fin sin la intervención de la justicia del 

estado. 
c) La reciprocidad de concesiones que con tal fin se hacen. 

 
Acerca de los efectos del contrato de transacción la corte en sentencia de casación de 14 de 

diciembre de 1954: “en el contrato de transacción celebrado de acuerdo con las prescripciones 

generales de los contratos, su efecto no podrá ser otro que el de cerrar, ineludiblemente, absolutamente 

y para siempre el litigio en los términos de la transacción”. Las partes se han hecho justicia así 

misma, directa y privadamente, en ejercicio de su libertad, de modo que la jurisdicción, que 

es institución subsidiaria, quede sin que hacer. Y se ha hecho justicia en forma más plausible, 

porque implica abandono de intereses en beneficio común en busca de la paz humana, que 

es altísimo bien. (CSJ. Cas. Civil Feb. 22/71). 

El juez controla la transacción desde un doble Angulo: como contrato caso en el cual vela 

porque el cumpla los requisitos sustanciales, y como medio anormal de ponerle fin al 

proceso, cuando recae sobre la totalidad de las cuestiones debatidas (pero también cuando 

es parcial), exigiendo las condiciones formales que para tal acto procesal consagra el articulo 

340 Ibídem”. (CSJ. Cas. Civil. Auto nov. 5/96, exp. 4546 M.P. José Fernando Ramírez 

Gómez). 

Conforme a lo ordenado tenemos que el ACUERDO fue celebrado entre las partes, se denota 
que es viable la transacción en el proceso que nos ocupa bien puede ordenarse, más aún 
cuando se trata de alimentos adeudadas y donde se ha satisfecho la necesidad de alimentos, 
además se evidencia que el demandado falleció en la ciudad de Barranquilla el 29 de abril 
de 2015. De igual forma como la misma se realizó entre la demandante y las personas que 
tienen la calidad de sucesores procesales del finado, AUSBERTO RAFAEL GOMEZ 
AMAYA, se les reconocerá dicha calidad, nombres que habían sido reportados previamente 
por el apoderado judicial de la parte en memorial de fecha 02/08/2021.   
 
 

Atendiendo la manifestación de las partes este Despacho Judicial por considerarlo ajustado 
a derecho, 

RESUELVE: 
 

1.- Tener como sucesores procesales del señor AUSBERTO RAFAEL GOMEZ AMAYA, a 
las siguientes personas en calidad de hijos: 
 
JORGE ELIECER GOMEZ SABALZA         
JOSE ALBERTO GOMEZ CONSUEGRA 
KAREN LORENA GOMEZ CONSUEGRA 
MARGARET GOMEZ RINCON 
DESIRETH GOMEZ RINCON 
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JOISMAR GOMEZ RINCON 
CARLOS MARIO GOMEZ RINCON 
LINA SOFIA GOMEZ TRILLOS      
            
2.- Otorgar licencia a la señora LENYS DEL CARMEN GUTIERREZ BADILLO, para transar el 

presente proceso en beneficio de los intereses de su menor hijo. 

3.- APROBAR LA TRANSACCION en que han llegado las partes respecto a las LITIS en 

este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS. - 

  
4.- DESE POR TERMINADO el presente proceso por TRANSACCION lograda entre las 

partes. - 

 
5.- En consecuencia, de lo anterior, la deuda del demandado por cuotas alimentarias se tiene 

por pagada en su totalidad. 

 
6.- Sin lugar a Costas en esta instancia. - 

 
7.- LEVANTESE la medida de mandamiento de pago establecida por esta Agencia Judicial 

mediante AUTO adiado 20 de octubre de 2014, en contra del señor AUSBERTO RAFAEL 

GOMEZ AMAYA (q. e. p. d.), y en favor de la señora LENYS DEL CARMEN GUTIERREZ 

BADILLO, en representación de su menor hijo RAFAEL ANDRES GOMEZ GUTIERREZ. 

En igual sentido LEVANTAR las medidas de embargo y secuestro decretadas el 05 de abril 

del 2016, de los bienes inmuebles con matrícula inmobiliarias números 045-16189 y 045-

16190 y las demás que hubiesen sido decretadas al interior del proceso. Por secretaría 

ofíciese a las entidades y a los registradores seccionales respectivos a los cuales se les 

comunicó dicho embargo.   

 
8.- Cumplido lo anterior archívese el presente proceso, PREVIAS LAS ANOTACIONES de 

rigor.- 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 
05 
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